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^No SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Niun. 641.

Circular núm. 354.

Segiirhl-H^^^ CODSlilucionales , empleados de 
di. r 11 r"lhhca y destacamentos de la guar- 
Lapio 7 ' l"0="''a-an la captura de Polioarpo 
tes (L| / 1™d°r°.‘Jel Valí, soldados deserto- 

el regumento infantería de estremadura, y 
«Oltad,^ , t COn3e6ulr|a los remitirán bien és- 
ner.d ,l/|,”S!?'On ‘lel Excm0- Sr- Capitán ge-

de 'i ' 15 í,ue los rec,ama. Zaragoza 
ciso. ' 1 leinbre de 1847—José Fernandez En

lineas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca , boca regular, color moreno,

Núm. 642.

Circular núm. 335.

Los alcaldes constitucionales , empleados de se
guridad pública y destacamentos de la guardia 
civil procurarán la captura de Marcos Fraguas v 
lanlaleon Guillen, vecinos de Torrelapaja , y en 
el caso de conseguirla los remitirán bien escolta
dos a disposición del Juez de 1.a instancia de la 
ciudad de Soria que los reclama. Zaragoza 19 
de setiembre de 1847.—José Fernandez Enciso.

Señas de Marcos Fraguas.

Edad 25 años, estatura 5 pies 1 pulgada , pe- 
0 rojo , cara regular, color encarnado ojos azu

les , nariz regular, barba roja.

Idem de Pantaleon Guillen.

Edad 28 años, estado soltero, estatura 5 pies 
pulgadas , pelo castaño , ojos rojos, nariz roma 

barba clara , color moreno.

643.
Señas de Policarpo Lapieza.

'‘"'a^'nelo - e5li"Ura 5 pÍeS "na Pal8ada 8
barba’£ ° C Stan°’ "V® 8a™05 < nariz regular, 

a clara , boca regular, color bueno.

Idem de Teodoro del Valí.

E lad21 años > ostalura 5 pies 1 puJgnda y 2

Circular núm. 356.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Remo con fecha 17 del actual se ha servido co
municarme la Real órden siguiente.

«s. M la Reina (q. D. g.) ha visto con satis
facción la esposteton que en 7 del actual han 
elevado a su augusta persona varios vecinos de 
ese eroico pueblo en celebridad de los Reales 
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decretos de 2 y 3 del corriente, por los senli- 
raientos liberales , conciliadores y pacíficos que 
en ella manifiestan. De Real orden lo digo A V, 
S. para su noticia , la de los firmantes y á fin 
<le que se inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia la mencionada exposición. Dios anarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de setiembre de 
1847.—Escosora.—Sr. Gefe político de Zaragoza.

Y en su cumplimiento para inteligencia de los 
firmantes y conocimiento público he dispuesto su 
inserción en este periódico y Diario de Avisos 
de esta capital. Zaragoza 20 de setiembre de 
1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. G44.

Circular núm. 337.

Con obgelo de regularizar cual corresponde la 
tramitación de los espe lieut -s que se incohan an
te mi autoridad , reclamando pensión s de rédi
tos de ceuS"S contra l"S apuntamientos de los 
pueblos , he dispuesto que antes de que me sean 
remitidas esta clase de peticiones , se atemperen 
los reclamantes á lo mandado en el artículo 2.° 
de la Real orden de 21 de marzo último, inser
ta en el Bolelin oficial núm. 44 y que al tenor 
de lo que en la misma se manda , acudan los 
ayuntamientos de los pueblos de que procedan 
los débitos, con copias testimoniadas de los do
cumentos en qué apoyen sus reclamaciones, cui
dando las corporaciones municipales de llenar por 
su paite los requisitos ptevenidos en la misma 
soberana disposición, sin dar lugar á quejas por 
falla de cumplimiento. Zaragoza 18 de setiembre 
de 1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. 645.

Circular núm. 358.

Por el Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación d» I Reino en 
Real órden de 10 del actual, se me previene dis
tribuya el número suficiente de cgemplares im
presos para la formación dt'l Presupuesto munici
pal del año próximo de 18Í8 en la época en que 
se dispone en el arl. 107 del Reglamento de iG 
de setiembre de 1845 para la egecucion de la ley 
municipal vigente , y en su Coiisecueneia se acom
pañan con esta fecha cinco egcmp la res para ca
da uno de los ayuntamientos de esta provincia, 
encargándoles muy particularmente que en su re
dacción tengan a la vista las observaciones que 
se hicieron al remitir los de los años de 1846 y 
1847 en las circulares insertas en los Boletines 
oficiales números 143 y 94, y lo que se dispo
ne en la Instrucción de 8 de junio último , cir
culada en el número 80 y siguientes del mismo 
periódico, en la (píese espresa el modo de pro
ceder los ayuntamientos para cubrir el déficit que 
resulte en sus tespecüvós presupuestos municipa
les ; prometiéndome del celo que les distingue, 

se apresurarán á formalizarlos con toda exactilud 
para que después de discutidos, volados y apro
bados , se espongao al público por lérmino de. un 
mes, y remitan con oportunidad á este Gobier
no político para que pueda proveerse lo (¡ue cor
responda , lanío en cuanto á su aprobación , co
mo para autorizarles á < ubi ir el déficit , bien sea 
por mayor recargo á las contribuciones, ó con los 
arbitrios que intenten establecer, pues si esto 
no se verifica con antelación , llegará el caso de 
pasarse la mayor parle, del año, y no podrá lle
narse el obgelo que se proponen , incurriendo en 
la responsabilidad, que me propongo hacer efec
tiva en caso necesario; pues esloy decidido á no 
tener consideración ninguna con aquellos ayun
tamientos que embaracen por la informalidad con 
que presenten estos d •cumentos sin aprobación 
definitiva, que espero ver realizada por lodo el 
mes de diciembre próximo. Zaragoza 21 de sc- 
Hiembre de 1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. 646.

DE LA PRO V INC I A D E Z A R \ GOZ A*

La dirección general de loterías, timbre y 
demas ramos unidos, en 10 del actual dice 
á esta intendencia lo que sigue.

En virlu I de Real órden de 30 de Agosto 
último, expedida por el ministerio de Hacien
da, se saca á pública subasta la adquisición 
de 74,000 resmas de papel blanco con des
tino al sellado y á [la impresión de documen
tos de Protección y Seguridad pública, y ma
triculas del vecindario de los años de 181^ 
y 1850, bajo las condiciones siguientes:

1 .a La Hacienda pública compraiá 60,000 
resmas de papel blanco para los sellos de 
1849 y 1850 imdusivo , y 14000 para Lis impre
siones de documentos de Prolee. i.m y seguridad 
públicas y de matrí-ulas de ve-'iodario de los 
mismos años, al emitralisla que mas bcmfvie el 
precio de 40 rs. vn. por cada resma de las pri* 
meras, y el de 35 por cada una de Lis segun
das.

2 .a El centralista se obligara á que el pd' 
peí sea del elaborado en el reino ; y á que las 
resmas eonlengan 500 pliegos útiles é iguales á 
las muestras que se pondrán de manifiesto en el 
acto de la subasta , y las cuales concluido este- 
rubricara el contratista.

3 .a Las cantidades y clases de papel serán las 
siguientes: 400 resmas de priméra (lase ó vitela 
superior, con la marca tiasparenle Primera da- 
se, y peso de doce libras castellanas cada una; 
3,600 resmas de segunda clase ó ílorele superior, 
con la marea Segunda clase, y péso da once ü' 
liras cada una, y 56,000 de tercera ( lase ó fio' 
reto bueno, con peso de diez y media libras cO» 
deslino al sello ; y para la impresión de los do* 
eumenlos de Protección y Seguridad pública y 
matriculas del vecindario, 14,000 resmas de cuar-
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•a clase ó Ihrete bueno, con peso de diez libras 
castellanas, líócbas todas en moldes av ¡telados, co- 
'Or blanco, de mucha consisteneia , bien Irilura- 
(1" su pasta, bien balido y encolado, y perfec
tamente limpio en su superficie y trasparencia.

La entrega de las 37,000 resmas que cor
responden á cada am* de los dos que ct.nipien- 
(,c la subasta, se verificará en la forma siguien
te.- 200 .le primera clase? 1,800 de segunda; 
^,000 de tercera, y 7,000 de cuarta, y en 10 
Plazos, con un mes de intermisión «le uno á 
Otro, por partes iguales y proporcionales de las 
,pS|)ectivas clases, teniendo siempre lugar la pii- 
Uiera entrega en el mes de Marzo.

o.a Si la fabrica necesitare mayor número de 
resmas que el designado para cada año, será 
0 ‘ligación del contratista Licilitar al mismo pre- 
<10 las que se le pidan de mas, dándole aviso 
c- n dos meses de anticipación ; pero no tendrá 
derecho a reclamar se le adunia mayor número 
que las estipuladas.

6.a El pap.d se reconocerá por el director 
contador y maestro de labores de la fábrica del 
sello, a presencia del contratista ó de |a perso
na que lo représenle , aquellos certificarán si es 
igual a las muestras aprobadas, y si reune to
das las cualidades que expresan las condiciones 
-■'i y 3.a; y hallánd do conforme, lo declararán 
admisible, y lo recibirán seguidamente en los al- 
uiaeenes de la referida fábrica bajo su respon- 
sábifidad, pasando aviso el director de la misma 
a la Dirección general con nota expresiva del 
numero do resmas y de sus clases que se ad- 
tnilan en cada reconocimiento, y expidiéndose por 

contador, con el V. ° B. ° del mismo direc- 
01 cei tificacion por duplicado, de que facilicará 

"n ejemplar al contratista, de las resmas que se 
u c! u n con destino al sello, y otra en iguales 
sión*1??8 P6 las 'l110 se admitan para la impre- 
públic 0 (ocur^^nl°s de Protección y Seguridad 
en -ll'1.^ '" ^'n'ulas del veeindalio, consignando । ’ as ('on la debida especificación el resulta- 
^y110 tenga el acto.
v» del papel con destino al sello se

,afa por el Tesoro público con cargo al 
I “ supuesto del Mmisléi ¡o de Hacienda en libran- 
;as rU;d¡zd)les á los plazos de 30, 60 y 90 dias, 
guilla Ij s d-s le la fecha de la certificación de 
■ u^ reeib), y e| de itni>resimios de documentos de 
dr‘nii!'i Jad pública y matrículas del vecincario 
POr el mis.n ) T-soro público, con cargo al pre
supuesto del Mmi>lcrio de la Gobernación, y 
en libranzas á los mismos plazos.
, 8.a No se recibirá pape,! (jue no sea igual 
“ las muestras respectivas, y que no reuna las 
‘Calidades estipuladas. Si los empleados de la 
uorica que han de practicar los reconocimientos 

‘hdlasen algunas resmas, aunque no exactameu- 
10 iguales a las muestras, con diferencias mera- 
•bente accidentides que no impidan su útil apli- 
°^cion, según su clase, en este caso se nombra- 
*au por el contratista dos peritos, que en unión 
¡•°u el director y el maestro de labores de aque- 

‘L declaren si dichas diíerencias pueden afectar 
9 precio del papel , y gradúen entonces la re

baja que debe hacerse en el de cada resma por 
razón del desmérito que tengan respecto al esti
pulado. Si discordasen estos peritos, la Dirección 
general nombrará otro que decidirá la cuestión 
definitivamente. ,

9 .a El papel que se admita por cuenta de 
esta contrata será libre do derechos, asi muni
cipales como de la Hacienda pública.

10 .a El papel inadmisible se volverá al con
tratista después de recortado á su costa en la 
fábrica por la parte superior de las resmas.

II.a El contratista repondrá los pliegos que 
fallen para el completo de los 500 que debe 
contener cada resma y los que, en virtud «le 
certificación de la contaduría «leí establecimiento, 
visada por el director, resulten defectuosos al abrir 
las resmas en la oficina de labores de la fábrica, 
los cuales se devolverán después de recortados, 
como inadmisibles.

12 .a Del papel y cosieras que se devuelvan 
al contratista , abonará este los correspondientes 
derechos municipales y de la Hacienda pública, 
á cuyo fin el director de la fábrica pasará por 
años á la administración de impuestos de esta 
corle certificación que exprese la clase de, papel 
y el número de resmas por las cuales hayan de 
exigirse los referidos derechos.

13 .a Si el contratista detuviese las entregas 
de papel un mes mas sobre los plazos designa
dos en la condición 4.a , dispomlrá la dirección 
general que se adquieran las resmas que cor
res-pon lan al cumplimiento de lo estipulado de 
cuenta y responsabilidad de aquel, verificándolo 
en ajuste alzado y perentorio ó como mejor estime.

Í4.a Las cueidas, tablas y arpilleras conque 
llegue el papel quedarán á beneficio de la fabiica.

15 .a Serán de cuenta del contratista los gas
tos de conducción, descarga y cuantos puedan 
ocurrir hasta la admisión del papel en la fábri
ca, como también el de reparar las costeras en 
el caso «le que entregue las resmas con ellas.

16 .a El contralista asegurará el cumplimiento 
del contrato con 480,000 rs. en títulos al portador 
del 3 por 100, que deposilaiá en el Banco es
pañol de San Fernando ; si prefiriese hacer el 
depósito en metálico, su le admilha por él la 
cantidad de í60,000 rs.

17 .a Las proposiciones para esta subasta se 
presentarán en pliegos cerrados literalmente ar
regladas al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar mas que las cantidades que quedan 
en blanco, en letra y no en guarismo , y auto
rizada con la firma del que las haga ; en la in
teligencia que cualquier proposición que no mar
que lermiiianlemenle el precio del papel sera 
descebada. . .

18 .a No se admitirá ningún pliego sin que 
la persona que lo presente justifique al entregar
lo haber depositado ea el Banco español du San 
Fernando la cantidad en papel ó metálico que 
se exige para garantía de este contrato por la 
condición 16.a

19 .a La subasta se verificará el dia 15 de 
Octubre próximo en la Dirección general de Lo- 
lerias, timbre y demas ramos unidos, sita en la
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ealle ríe! Lobo mím. 8 , á presencia del Sr di
rector general gefe de la sétima socolo,/ del 
rn.mster.o de Hacienda, del gefe de nco0cia(|() 
de la misma, y del asesor de las ofioinas generales

20.a El acto dará principio á las doce de 
dicho día, recibiéndose en la primera hora las 
proposiciones que se presenten . con sujeción á 
lo dispuesto en las condiciones 17.a y'I8 1 Al 
dar la una se procederá áab.ir los pliegos'oer- 
rados que hubiesen presentado los liciladores v

d'hmlna |a proposición que beneficie mas 
los upos mareados en la eondieion 1.a adjú ll 
candóse el remate (‘n iz-f,! a i10 baya suscdlo. 10 á 1,1 PCrSOna 1ue

21.a En el caso de encontrarse dos ó mas 
preferida la que s ille haber stdo presentada primero, á euyo fin 

con e níímé33 05 l."lerpsa,l°9, se les marcara 
m m.lncn ,*uc a e,llil U"a oorresponda, to- 
mando.c nota para que conste en el acta.

^2.a El contratista, verificado que sea el re
ate, niorgata la correspondiente escritura pii- 

bhda, cuyos gastos y los de las seis copias que 
se necesitan serán de su cuenta. M

Modelo de la proposición. 
nes^nN¿0’T'dml I’00 el plie8° de condicio- 
< I al i , en 1,1 Gi,Ceta ,le 7 de a8OStO 
el abajo firmado se compromete á entregar en 
1-' Jab. tea nacional del sello las sesenta mil 
resmas do papel blanco para los sellos de 1849 
no „n P°r e l"'ccio de (se P°ndrá en letra v 
mil gularlsm») eada resma, y bis catorce m i para la impresión de documentos de Pro 

iura) admitiendo y sometiéndose en un 
u° a as espresadas condiciones.

Madrid etc.

en
to-

Núm. 6-Í7.
Authy ia lerritonal de Zaragoza.

or el Ministerio de Gracia y Justicia se h i comunicado m Sr. Rejunto dí ^en 
cía con fecha 22 del finado agosto la Real 
orden que dice asi. ” dl
tro<<de"illl'tiha |29,dejl,,i,) anterior el Sr. Minis- 
te Exouú Cs" t,Jy" a eslü J,i“is'prio lus.guum. 
"eral de B¡eL' La 9“Pr"ui<li‘ A Iministiacion ge- 
•«rio con “ h 7Tnales « este Muus- 

lora de bienes dnl a... . *i Junta Inspec- 
de Almería hi/n í^'0 sepular de la provincia 
general con f J p'|,¿Se,|lle a esla Administración 
ven "l 1 ,8. d.e W último que cm- 
tne • ) ü neoesidad (,e que en los espedien- 

judiciales sobre adjudicación de bienes de 
Capel amas a los parientes de los fundadores se 
cousjdere como parte á los Promotores fiscales 
Cl dpernrTenlaCIOn de ,0S ,ntereses úel Estado por 
enn . h°i (1."e pod,era corresponderle , ya en 
concepto de bienes mostrencos ya por esl ir des loados Jos bienes á ciertos ob^ue ™ pt^ 

dan cumplirse, o por otra cualquiera causa se 
dirigió á los Jueces de 1.a instancia de loslpar- 
•ido» judiciales de la provincia para que adnni i- 
sen aquella medida, los cuales se resisten á po- 
neilaen practica por no prevenirlo la ley de 19 
datogf °re relalÍVa á caPel|aró de pairo- 

«lo familiar, lo que creía de su deber poner

en conocimiento de esta Administración , para 
que reclamase del Gobierno una medida general 
que evitase los perjuicios que pudieran irrogarse 
a la Hacienda púnhea. El Asesor de esta Adminis- 
líamon , a euyo examen se pasó la indicada es- 
posición , |ia manifestado con fecha 25 de febre
ro ultimo lo siguiente. El asesor considera na solo 
conveniente sino necesaria la medida propuesta 
poi a Junta de Almería, y estraña que los se
ñores jueces de 1.a instancia de aquella provin
cia no hayan acogido favorablemente la indica
ción que la misma les hizo , y sustancien losplei" 
os relativos a la declaración de propiedad de 
os bienes de las capellanías desangre . sin oirá 
os promotores fiscales de sus Juzgados respecti' 

vos pues aunque es ve, dad que el artículo 10
ey ‘^J9 de agosto no exige precisamen- 

e este requisito como indispensable , no lo es me
nos que sino se oye á estos funcionarios públi' 
eos no habrá quien ressla las pretensiones io* 
Tundadas de los parientes , ni verdadero juicio; 
a- emas que, estando aplicados al Estado por la 
ley de 2 de setiembre lodos los bienes derechos 

a ci°nes ( -1 doro secular con la esccpeion entre 
... 6 05 Pertenecientes á fundación de pa-

I lronal° activo ó pasivo de sangre , para ad- 
| quirir un convencimiento y decidir con acierto 

,osq<ie se reclaman se hallan comprendidos 
SPnfVn.T iri’rn.’ jprccis° es que se o,'sa al rePre'

tantc del Estado, puesto que á él es á quien 
debe corresponder en el caso de no ser aquella 
pítima Por esta razón sin duda se observa asi

,os Juzg^os de esta corle, cuya práctica 
citía el que subscribe seria universal y constan- 
ie en to los pero puesto que hay algunos en 

s que se deciden estas reclamaciones sin lle
nar este requisito , lejos de encontrar inconve
n cy«cre^ de .necesidad proponer al Gobierno, 
Pie Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 

espida la correspondiente orden que lo prescriba 
nirJ101 3 ^encra* y ovdc los perjuicios que en 

o caso podrían seguirse á los intereses y de- 
rLCbos de |a Nación. Y conformándose esta Ad- 

uislraeion con el preinserto dictámen por en- 
to de V mRy rUndad°' 10 l,Onc en eonocimicn- 
niome «n = para que si 10 luvÍPra P'"' conve- 

lente se sirva acordar con el Regente del Reino 
la resolución que en aquel se indica o la que 
considere oportuna.» Enterada S. M. de la nro- 
inserta comunicación se ha servido mandar la. 
tríade a V. h. á fin de qne se sirva disponer 
nL a jniq"e a as A"dleno¡as territoriales y Jue- 
bre adiuV* "‘SLmL',,a ,,Ue P" '"S esP^ionles so-

a Ijudieacton de capellanías de sangre á los 
par,entes de los fundadores , se oiga ^los nro- 
motores fiscales como representantes del Estado.

Keal onlen comunicada por el Sr 
hupH 90,0 y Juslipia lo traslado á V. S.

_ gencia y electos consiguientes.» 
Audien^l VÍS-h' la Jllnla 8"bernativa 
phmienlo v q"'Pn “ diÓ CUCnla aoor,,ó_____  G 4aVl"e ' "lL' Hn se ha"a Silbpr á los

Mariano Broto secretario.

Mmislf o 
pura su

de esta 
su eura

Zaragoza: imp. dTcñ^H^
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